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ORDENANZA GADMC-MANTA No. 035 
Abg. Agustín Aníbal Intriago Quijano 

Gobierno Municipal 2019-2023 

 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en sus numerales 
3 y 6, manifiesta que los gobiernos municipales tendrán, entre otras, las competencias 
exclusivas de “Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana;", y "Planificar, 
regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal” ; 
 
Que, el artículo 314 de la Constitución de la República en el segundo inciso se determina 
que "El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los 
principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que 
los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su control 
y regulación”; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
su artículo 55 literales e) y f), establecen como competencia exclusiva del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, "crear, modificar, exonerar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras;" y, "planificar, regular 
y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal". 
 
Que, el literal a) del artículo 57 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, establece como atribución del Concejo Municipal: "El ejercicio de 
la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos 
y resoluciones"; 
 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece: “El ejercicio de la competencia de tránsito y transporte, en 
el marco del plan de ordenamiento territorial de cada circunscripción, se desarrollará de 
la siguiente forma: A los gobiernos autónomos descentralizados municipales les 
corresponde de forma exclusiva planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte y 
la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal. La rectoría general del sistema 
nacional de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial corresponderá al Ministerio del 
ramo, que se ejecuta a través del organismo técnico nacional de la materia. Los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales definirán en su cantón el modelo de 
gestión de la competencia de tránsito y transporte público, de conformidad con la ley, 
para lo cual podrán delegar total o parcialmente la gestión a los organismos que venían 
ejerciendo esta competencia antes de la vigencia de este Código. (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
(LOTTTSV), determina que: “El Estado garantizará que la prestación del servicio de 
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transporte público se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas.” 
 
Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en el primer 
inciso de su artículo 30.4 señala que: “Atribuciones de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, metropolitanos y municipales.- Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Regionales, metropolitanos y municipales, en el ámbito 
de sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, 
tendrán las atribuciones de conformidad con la Constitución, la Ley y las ordenanzas 
que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre, dentro 
de su jurisdicción, con observación de lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento 
y las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán 
informar sobre las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la 
seguridad vial se vayan a aplicar.”;  
 
Que, los literales a), c) y h) del artículo 30.5 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), establece que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán como competencias, entre 
otras, las de: “a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales 
de la materia, esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa del Ministerio rector 
del Transporte y la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, así como la que expidan los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, las resoluciones de su Concejo Metropolitano o Municipal”; “c) 
Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, 
transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito 
intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del sector”; 
y, “h) Regular la fijación de tarifas de los servicios de transporte terrestre, en sus 
diferentes modalidades de servicio en su jurisdicción, según los análisis técnicos de los 
costos reales de operación. El Ministerio del sector establecerá el marco referencial 
correspondiente”;  
 
Que, el artículo 48 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial (LOTTTSV), establece: “Garantía en la transportación de grupos de atención 
prioritaria.- En el transporte terrestre, gozarán de atención preferente de calidad y 
calidez las personas con discapacidad, adultos mayores de 65 años de edad, mujeres 
embarazadas, niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de esta Ley. Se establecerá un sistema de tarifas diferenciadas en 
beneficio de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, adultas y adultos 
mayores de 65 años de edad. El reglamento de la presente Ley determinará el 
procedimiento para la aplicación de tarifas. (…)”;  
 
Que, el artículo 66 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial (LOTTTSV), establece: “El servicio de transporte público intracantonal, es aquel que 
opera dentro de los límites cantonales. La celebración de los contratos y/o permisos de 
operación de estos servicios será atribución de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales o Metropolitanos o de la Agencia Nacional en los 
cantones que no hayan asumido la competencia, con sujeción a las políticas y 
resoluciones de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
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Tránsito y Seguridad Vial y de conformidad con lo establecido en la presente Ley y su 
Reglamento”;  
 
Que, el artículo 46 del Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, establece cuales son las personas que tendrán derecho a las tarifas 
preferenciales; 
 
Que, el 26 de abril de 2012, el Consejo Nacional de Competencias emite por disposición 
constitucional la Resolución No. 006CNC2012, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento 712 del 29 de mayo del 2012, en la cual se ratifica que los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos y municipales tendrán a su cargo la 
planificación, regulación y control de tránsito, transporte terrestre y la seguridad vial en 
los términos establecidos en la referida resolución y de conformidad a los modelos de 
gestión; 
 
Que, el artículo 17 numeral 7 de la referida Resolución señala que en el marco de la 
competencia de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, al amparo de la regulación 
nacional, emitir la normativa técnica local para entre otras, "Regular la fijación de tarifas 
de los servicios de transporte terrestre en sus diferentes modalidades de servicio de 
acuerdo a la política tarifaria nacional emitida por el ministerio rector"; 
 
Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución No. 003CNC2014 de 
22 de septiembre de 2014, Aclaratoria de la Resolución No. 006-CNC-2012, dispone en 
el artículo 1: "Se ratifica que la competencia de planificar, regular y controlar el tránsito 
y transporte público dentro del territorio cantonal a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales, fue transferida de manera obligatoria y 
definitiva, contemplando modelos de gestión diferenciados y cronogramas de 
implementación, (...) por tanto, la competencia no puede ser devuelta ni rechazada por 
ningún gobierno autónomo descentralizado municipal"; 
 
Que, la antes referida Resolución Aclaratoria, en su artículo 3 señala que: "A los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales les corresponde 
fijar la tarifa de transporte terrestre, para lo cual implementarán, en ejercicio de su 
autonomía, los mecanismos que consideren necesarios para el cumplimiento irrestricto 
de la Constitución y la ley”; 
 
Que, mediante resolución Nro. 122DIR2014ANT del 3 de octubre del 2014, el Gobierno 
Central, a través de la Agencia Nacional de Tránsito, estableció la Metodología para la 
fijación de tarifas de transporte terrestre intracantonal urbano;  
 
Que, los representantes de la Federación de Transportistas Urbanos de Manta “FETUM” 
solicitaron al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta la 
revisión de las tarifas y el deseo de garantizar la continuidad y el acceso a un servicio 
de calidad, buscando establecer mecanismos de diálogo entre los gestores de la 
prestación del servicio de transporte urbano e intracantonal, la municipalidad y la 
ciudadanía;  
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Que, entre los principales requerimientos de la ciudadanía planteados en las asambleas 
ciudadanas y reuniones de diálogo se encuentran: a) Dar un buen trato a los usuarios; 
b) Respeto a las paradas autorizadas; c) Respeto a las tarifas establecidas; 
 
Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta, consideró 
necesario realizar un estudio técnico tarifario de cálculo para el servicio de transporte 
intracantonalurbano, que permita regular en el cantón Manta una tarifa real del servicio 
de este tipo de transporte publico intracantonal o urbano. En este sentido, mediante 
oficio Nro. MTA-DTTS-OFI-270920211350 de fecha 27 de septiembre de 2021 remitido 
a FETUM, se anexa informe técnico de TARIFA DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
INTRACANTONAL, para el posible incremento de pasajes del transporte urbano e 
intracantonal, tomando como referencia el porcentaje de ocupación de los buses, los 
índices de inflación y la realidad socioeconómica actual, razón por la cual el Subdirector 
de Movilidad de la Dirección de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GAD 
Manta, concluye en un incremento de 0.10 centavos de dólares de los Estados Unidos 
de América, es decir fijar una tarifa de USD 0.40 manteniendo los niveles y calidad del 
servicio actual. 
 
Que, en uso de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias otorgadas al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Manta, en materia de transporte 
terrestre, es necesario que se regule y fije la tarifa que, por la prestación del servicio de 
transporte urbano, las personas deben cancelar para acceder a un adecuado nivel de 
servicio, tarifas que no han sido revisadas ni modificadas durante 6 años desde su 
fijación en el año 2014; 
 
Que, el cálculo para la fijación de tarifas contempladas en la presente Ordenanza 
responde a un estudio técnico de equidad y justicia, tanto para los transportistas como 
para los ciudadanos que utilizan este importante servicio de transporte urbano y a un 
proceso de participación ciudadana en la toma de decisiones. 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales: 

 
EXPIDE: 

 
ORDENANZA QUE FIJA LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO DE PASAJEROS INTRACANTONAL URBANO DEL CANTÓN MANTA 
 
Art. 1.- Objeto.- El objeto de la presente Ordenanza es fijar las tarifas que los usuarios 
pagarán por la prestación del servicio de transporte público intracantonal urbano y los 
mecanismos para mejorar la calidad de este servicio en el cantón Manta. 
 
Art. 2.- Ámbito.- Se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza los usuarios 
del servicio y las Operadoras autorizadas, con sus conductores o conductoras, para la 
prestación del servicio de transporte terrestre público intracantonal urbano en el cantón 
Manta. 
 
Art. 3.- Competencia.- Es competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Manta, fijar la tarifa de transporte terrestre público intracantonal 
urbano y establecer los mecanismos operativos que considere necesarios para el 
cumplimiento de las normas del ordenamiento jurídico nacional y local vigente. 
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Art. 4.- Condiciones.- El transporte terrestre público de pasajeros intracantonal urbano 
es un servicio esencial que responde a las condiciones de: 

 

• Responsabilidad social 

• Universalidad 

• Accesibilidad 

• Comodidad 

• Continuidad 

• Seguridad 

• Calidad 
 
Art. 5.- Del mejoramiento de la calidad del servicio.- Para el mejoramiento de la 
calidad en la prestación del servicio de transporte público de pasajeros intracantonal 
urbano en el cantón Manta, las Operadoras autorizadas, con sus conductores, 
conductoras y personal administrativo, estarán obligados a observar las siguientes 
disposiciones, sin perjuicio de otras que se establezcan en las normas cantonales y 
nacionales: 
 
a) Brindar un trato adecuado a los usuarios, a través de un comportamiento correcto y 
cortés en todo momento, por parte de los conductores, conductoras, ayudantes y 
personal administrativo perteneciente a la Operadora; 
 
b) Mantener un proceso de selección, contratación, evaluación, control y capacitación 
de sus conductores, conductoras y personal administrativo, así como, establecer 
programas de mantenimiento y renovación de su flota vehicular de acuerdo con las 
normas vigentes; 
 
c) Respetar las tarifas establecidas en forma general y de manera especial las tarifas 
preferenciales; 
 
d) Cumplir con las rutas y frecuencias que constan en los permisos de operación 
otorgados; 
 
e) Capacitar a los conductores, conductoras y personal administrativo en temas 
turísticos, sus políticas y lineamientos, de tal forma que se brinde un trato cordial al 
turista y se proporcione información sobre los lugares de interés turístico de la ciudad y 
cantón Manta, alojamiento, alimentación y centros de esparcimiento. 
 
f) Considerar para el transporte urbano, la revisión e incremento de nuevas rutas y 
frecuencias, para brindar mayor cobertura y calidad del servicio con la renovación de su 
parque automotor. 
 
Art. 6.- Fijación de tarifas.- Con base en el informe técnico tarifarios, se establecen las 
siguientes tarifas para las operadoras de transporte público intracantonal urbano 
debidamente autorizadas en el cantón Manta, las siguientes: 
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• TARIFA COMÚN: $0,40 (cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América). 

• TARIFA ESPECIAL O DIFERENCIADA*: $0,20 (veinte centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América). 

 
Los beneficiarios de la tarifa especial o preferencial son todas las personas a las que 
hace referencia el artículo 46 del Reglamento a la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial detalladas a continuación: 
 

1. Las personas con discapacidad que cuenten con el carné o registro del Consejo 
Nacional de Discapacidades, según el artículo 20 de la Ley sobre 
Discapacidades, pagarán una tarifa preferencial del 50% en el transporte 
terrestre, y el servicio prestado será en las mismas condiciones que los demás 
pasajeros que pagan tarifa completa. 

2. Los estudiantes de los niveles básicos y bachillerato que acrediten su condición 
mediante presentación del carné estudiantil otorgado por el Ministerio de 
Educación, pagarán una tarifa preferencial del 50% bajo las siguientes 
condiciones: 
a) Que el servicio lo utilicen durante el periodo o duración del año escolar. 
b) Que lo utilicen de lunes a viernes. 
c) Los sábados, por situaciones especiales como desfiles cívicos, 
participaciones comunitarias, eventos académicos, culturales y deportivos 
estudiantiles, pagarán una tarifa preferencial del 50% en el transporte terrestre. 

3. Las niñas, niños y adolescentes, pagarán una tarifa del 50%. Los niños, niñas y 
adolescentes hasta los 12 años no estarán en la obligación de presentar ningún 
documento que acredite su edad. 

4. Las personas mayores de 65 años que acrediten su condición mediante la 
presentación de la cédula de ciudadanía o documento que lo habilite como tal, 
pagarán una tarifa preferencial del 50% en todo el transporte terrestre. 

 
En todos los casos, el servicio prestado será en las mismas condiciones que los demás 
pasajeros que pagan tarifa completa. 
 
Los valores fijados en el presente artículo son de observancia obligatoria y de fiel 
cumplimiento por parte de las y los usuarios del servicio; y, de las Operadoras con sus 
Conductores o Conductoras, autorizadas a la prestación del servicio de transporte 
público intracantonal urbano en el cantón Manta. 
 
Art. 7.- Responsabilidades.- Para efectos de aplicación de las tarifas fijadas en esta 
Ordenanza, las Operadoras autorizadas para la prestación del servicio de transporte 
público intracantonal urbano, cumplirán las siguientes obligaciones: 
 
a) Aplicar las tarifas previstas en el artículo 6 de la presente Ordenanza, respetando lo 
establecido en relación con las tarifas comunes o preferenciales. 
 
b) Otorgar información clara, veraz y oportuna a los usuarios del transporte sobre la 
fijación y el cobro de las tarifas, para lo cual se colocarán de manera visible al usuario, 
en todas las unidades de transporte urbano el detalle de las tarifas aprobadas en la 
presente Ordenanza. 
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c) Respetar las paradas autorizadas por la Municipalidad para esta modalidad de 
transporte. 
 
d) Acondicionar y mantener las unidades de transporte para el servicio urbano, con las 
características técnicas, operacionales y de seguridad, por tanto, las mismas deben 
guardar conformidad con las normas del INEN y los Reglamentos que expidan las 
autoridades competentes. 
 
f) Brindar atención preferente a las personas con discapacidades, adultos mayores de 
65 años de edad, mujeres embarazadas, niñas, niños y adolescentes. 
 
Art. 8.- Acción Ciudadana.- Se concede acción ciudadana, para denunciar 
públicamente o a las autoridades competentes, el incumplimiento en la aplicación de las 
disposiciones contempladas en la presente Ordenanza. 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Única. - La inobservancia a las disposiciones, condiciones y tarifas fijadas en la presente 
Ordenanza, por parte de las Operadoras, Conductores o Conductoras, autorizadas a la 
prestación del servicio de transporte urbano dentro del cantón Manta, darán lugar a la 
imposición de las sanciones previstas en el Código Orgánico Integral Penal, la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y la normativa local que le 
sea aplicable. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Única.- Deróguese y déjese sin efecto cualquier ordenanza, resolución o acto 
administrativo por el cual se hayan fijado valores para el cobro de la tarifa por la 
prestación del servicio de transporte urbano en el cantón Manta. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción 
por parte del Ejecutivo Municipal, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Municipal 
y dominio web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Manta 
 
Dado en la ciudad de Manta en sesión ordinaria virtual celebrada a los veintiocho días 
del mes de octubre del año dos mil veintiuno.  

 

 

 

  Ab. Agustín Aníbal Intriago Quijano                 Ab. Dalton Alexi Pazmiño Castro 
        ALCALDE DE MANTA                                SECRETARIO GENERAL    

 

CERTIFICO: Que la ORDENANZA QUE FIJA LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS INTRACANTONAL URBANO DEL 
CANTÓN MANTA; fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal del cantón Manta, 
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en sesión ordinaria virtual del 14 de octubre de 2021 y en sesión ordinaria virtual del 28 
de octubre de 2021, en primera y segunda instancia respectivamente.   

 

Manta, 29 de octubre de 2021 

 

 

 

Ab. Dalton Alexi Pazmiño Castro 
SECRETARIO MUNICIPAL 

 
De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la ORDENANZA 
QUE FIJA LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS INTRACANTONAL URBANO DEL CANTÓN MANTA; y, ORDENO su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación de conformidad con la ley. 

 

Manta, 29 de octubre de 2021 

 

 

 

Ab. Agustín Aníbal Intriago Quijano 
ALCALDE DE MANTA 

 
Sancionó y ordenó la promulgación de la ORDENANZA QUE FIJA LAS TARIFAS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS INTRACANTONAL 
URBANO DEL CANTÓN MANTA, conforme lo establecido en la Ley, el Abg. Agustín 
Aníbal Intriago Quijano, Alcalde de Manta, en esta ciudad, a los veintinueve días del 
mes de octubre del año dos mil veintiuno. LO CERTIFICO.-  
 

Manta, 29 de octubre de 2021 
 
 
 
 

 
Ab. Dalton Alexi Pazmiño Castro 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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